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Prot. Nº 821/03 
 
 

DECRETO SOBRE LAS OFRENDAS 

 CON MOTIVO DE LA CONFIRMACIÓN 

 

 

Visto: la necesidad de establecer criterios respecto a una mejor distribución de las 

ofrendas realizadas por los fieles con motivo de las Confirmaciones; y 

 

Considerando: que se ha realizado la consulta pertinente al Consejo Presbiteral en reunión de 

fecha 28 de octubre de 2003, y a todos los miembros de los Decanatos, 

obteniendo por escrito su voto favorable ; 

 

 

  P O R   L A S   P R E S E N T E S   L E T R A S : 

 

   

Artículo 1º: Dispongo que las ofrendas realizadas por los fieles con motivo de la 

celebración del sacramento de la Confirmación, sean distribuidas de acuerdo al 

anexo que forma parte de este decreto. 

 

Artículo 2º Establezco que estos criterios entren en vigencia a partir del 1 de enero de 

2004. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a quienes corresponda, publíquese en el Boletín Oficial, 

regístrese y archívese. 

 

 Dadas en esta sede arzobispal de Mendoza, a siete días del mes de diciembre 

del año dos mil tres. 

 

 

 

  

 

 

Por mandato del señor Arzobispo: 

 

 


